
centfo de lnvegligqciones
en óptlcq, A.C. (ClO)

lnforme de Audiiorío ndependienle
ol 3l de diciembre de 2023

14 t^aaa 2424



An lnd.p.nd.¡! M.mb.r of

zarate Garcia Paz & Asoc.t S.A. De C.V.

@ cortaDor"t r*6lico", erAitores g A6ora¿o§ Fi'rafes
**:::.ii&*^"

Noucolpon de Juórez, Estodo de México,
o l4 de mozo de 2024.

oficio No. zGPll 403/l l/24

,.tlro. Joté Mlguel Mocíoi ternóndez
Jefe de lo Unldod de Ploneoclón y tiscollzqclón del Polrlmonlo

Público tederol de lo secreloríq de lo funclón Públlco'
Pre3enle.

En cumplimienlo o los Términos de Referencio poro Audiioríos de los Estodos
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i.áilirnot jre:enlor o su omoble consideroción el lntorme de Audilorío

inJeoenilenie ql 3t de alciemure de zozg, corespondiente o lo Auditorío de los

istoüos Fnonceros y f'rrsupuestorios de lo enlidod denominodq cenlro de

lnvesligoclones en ópllco, A.C., mismo que fue eloborodo conforme o los Normos

lnterno'cionoles de Auditorío, el cuol contiene uno opinión no modificodo

ffqvoroble).

sin olro en porticulor, oprovecho lo oportunidod porq reiterorle lo seguridod

de mi consideroción mós olenlo y dislinguido.
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Zffiate G^rcia Paz & Asoc.t S-A.. De C.V.

c,)r¿lr¡ores 1,r.r6Íicos, ,{ri¡iaoTes y A6odaAos riscale.§

INTORME DEI. AUDIIOR INDEPENDIENTE

A lo Secrelorío de lo tunción Públlco
A lo H. Junlo Difeclivq delCenlro de lnvesllgocloner en óptlco, A.C..

Oplnlón

Hemos ouditodo los estodos finoncieros de lo Enl¡dod Gubernomentol Cenlro de
lnvestlgoclones en ópflco. A.C., que comprenden los esiqdos de siluoción
finonciero, los estqdos onolíticos del octivo y l05 eslodos qnolílicos de lo deudo y

olros po5¡vos ol 3l de diciembre de 2023 y 2022, y los eslodos de oclividodes, los

esiodos de vorioción en lo hoc¡endo pÚblico, los estodos de f uios de efectivo. los

eslodos de combios en lo siluqción finonciero y el informe sobre posivos

conlingentes, correspondienles o lo5 oños term¡nodos en d¡chos fechos, osicomo
los nolos exp icotivos o los eslodos f¡noncieros que ¡ncluyen un resumen de los

polÍticqs conlobles sign¡f icotivos.

En nuestro opinión, los esiodos finonc¡eros odiuntos, que se describen en el pórrofo
onlerior, estón preporqdos, en todos los ospectos molerioles, de conformidod con
1os disposiciones en molerio de informqción finonciero que se indicon en lo Nolo
Bqses de Preporoción de los Esiodos Finoncieros del oportodo Notos de Gestión
Adminiskotivo o los estodos finoncieros que se ocompoñon y que eslón
eslqblecidos en lo Ley Generol de Contobilidod Gubernomentol.

lundomenlo de lo oplnlón

Hemos llevodo o cobo nueskos oudiloríos de conformidod con los Normos
lnternocionoles de Auditoríq. Nuestros responsobilidodes, de ocuerdo con esios
normos, se describen con mós delolle en lo sección "Responsobilidodes del oudiior
poro lo oudilorÍo de los estodos finoncieros" de nuestro informe Somos

independienles de lo entidqd de conformidod con el Código de Etico Prolesionol
del lnstiiulo Mexicono de Conlodores PÚblicos, iunto con los requerimientos de
élico que son qplicobles o nuestros oudiloríos de los estodos finoncieros en México,
y hemos cumplido con los demós responsobilidodes de ético de conformidod con
esos requerimientos y con el Código de Éticq Profes¡onol. Consideromos que lo
evidenciq de ouditorío que hemos oblenido proporciono una bose suficiente y
odecuodo poro nueslro op¡nión.
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Pórolo de érfotk bqte de preporqclón conloble y ullllzoción de eíe lrlorme

Llomomos lo otención sobre lo Noto Boses de Preporoción de los Eslodos
Finoncieros deloporlodo Noto5 de Gest¡ón Administrotivo de los eslodos f inoncieros
odjunlos en lo que se describen los boses contobles utilizodos poro lo preporoción
de los mismos. Dichos esiodos finoncieros fueron preporodos poro cumplir con los

requerimientos normolivos gubernomenloles o que esió sujeto lo entidod y poro ser

integrodos en el Reporte de lo Cuenlo de PÚblico tederol, los cuoles esión
presenlodos en los formolos que poro tol efecto fueron estoblecidos por lo Unidod
de Contob¡lidod Gubernomentol de lo Secrelorío de Hociendo;
consecuentemente, éslos pueden no ser opropiodoi poro otro finolidod. Nuestro
opinión no se modifico por esto cuestión.

Responrobil¡dodes de lo odmlnltftoclón y de lo! encorgodo¡ del goblerno de lo
enlldod robre lo3 eslodot l¡noncleros

Lo odministroc¡ón es responsoble de lo preporoción de los estodos finoncieros
odjunlos de conformidod con los disposiciones en moleriq de informoción
finonciero estoblecidos en lo Ley Generolde contqbilidod Gubernqmenlol que se

describen en lo Noto del oporlodo Nolos de Gelión Administrotivo o dichos
eslodos f¡noncieros, y del conlrol inlerno que lo odministroción consideró necesorio
poro permilir lo preporoción de estodos finoncieros libres de incorección moteriol
debidoofroudeoerror.

En lo preporoción de los eslodos finoncieros, lo odministroción es responsoble de lo
voloroción de lo copocidod de lo enlidod poro conlinuor operondo como uno

entidod en funcionomienlo, revelondo, en 5u coso, lo5 cuestiones relolivos o lq
entidod en funcionomiento y utilizondo los boses conlobles opl¡cobles o uno
entidod en funcionomienlo, o menos que lo odminislroción tengo lo intención de
liquidor lo entidqd o cesor sus operociones, o bien no existo uno olternot¡vo reolisto.

Los encorgodos del gobierno de lo enlidod son responsobles de lo supervisión del
proceso de informoción linonciero de 1o entidod.

tesponsobilidodei del oudllor sobre lo oudllorío de los ellqdor llnonclero5

Nuestros objelivos son obiener uno seguridod rozonoble sobre de que los esiodos
finoncieros, en su conj!nto, se encuenlron libres de incorrección moteriol, debido
o froude o error, y emitir un informe de oudilorÍo que contiene nuestro opinion.
Seguridod rozonoble es un olto nivel de seguridod, pero no es uno gorontío, de que
uno qudiloríq reolizodo de conformidod con los Normos lnternocionoles de
AuditorÍo siempre detecle uno incorrección moter¡olcuondo existe.

turqucdr Orc¿¡No.7 Prc l¡, Cd Fl Prrcue
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Los incorreciones pueden deberse o froude o eror y son considerqdos moterioles si

individuolmenle, o en su coniunto, puede preverse rozonoblemente que influyon

en los decisiones económicos que l05 usuorios hocen bosóndose en los estodos

finoncieros.

Como porte de uno oudilorío de conformidod con los Normos lnternocionoles de
Audilorío, oplicomos nuestro juicio proles¡onol y monlenemos uno octitud de

escepticismo profesionol duronte todo lo ouditorío. Tombién:

4 ldentificomos y evoluomos los riesgos de incorrecc¡ón moteriol en los

eslqdos finoncieros, debido o froude o error, diseñomos y oplicqmos los

procedimientos de oud¡torio poro responder o esos riesgos y oblener
evidencio de oudilorío suficiente y opropiodo poro oblener uno bose
poro nuesko opinión. El riesgo de no deleclor uno incorrección moleriol

debido o froude es moyor que en el coso de uno inconección moter¡ol,
yo que el froude puede implicor colusión, folsificoción, monifeslociones
intencionolmenle enóneos, omis¡ones intencionoles o lo onuloción del

control inlerno.
{ Obienemos conocim¡ento del control inlerno imporlonte poro lo

ouditorío con el fin de diseñor los procedimienlos de ouditorío que

cons¡deromos odecuodos en los circunstoncios, y no con lo finolidod de
expresor uno opinión sobre lo eficoc¡o del control interno de lo entidod'

{ Evoluomos lo oprop¡odo de los políl¡cos conlobles utilizodos y lo

rozonobilidod de los eslimociones contobles, osí como los revelocione5

hechos por lo odministroción de lo enlidod.
{ Concluimos sobre lo opropiodo del uso de lo odminishoción de los boses

contobles oplicobles o uno entidod en funcionomienlo y, con bose en lo
evidencio de oudilorío obtenido como e5 el presupueslo os¡gnodo del
propio eiercicio 2023, mismo que ho sido recoudodo y elercido en 5u

iololidod o lo fecho de esle inlorme de lo enlidod y dondo cumplimienlo
ol pórrofo A-32 de los NIA 570 lRevisodo), concluimos sobre si exisle o no
uno incerlidumbre imporlonle relocionodo con eventos o con
condiciones que pueden originor dudos signilicotivos sobre lo
copocidod de lo entidod poro conlinuor como entidod en

funcionomienlo.

Nuestros conclusiones se boson en lo evidencio de ouditorío oblenidq hosio lo
fecho de nuestro informe, Sin emborgo, hechos o condiciones fuluros puede ser

couso de que lo entidod deie de ser uno enlidod en funcionomiento.
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G) cdtrrd¿','es pl,l{'licos,,Alr¡i¿ozes p Abofra¿os Fis'¿¡les

Con bose en lo onlerior se concluye que el Cenlro de lnYesllgoclonet en óptlcq'
Á.t., poro el ejercicio fiscol de 2024 continuoró con sus operociones (existencio

permánente). yo que te fueron outorlzodos recursos dentro del Presupuesto de

igresos de lá F;deroción, publicodo en el "Diorio oficiol de lo Federoción" el díq

25 de noviembre de 2023, pot $ 228'735 748.00.

Nos comunicomos con los responsqbles del gobierno de lo entidod en reloción,
enlre otros cuesliones, con el olconce ploneodo y el momento de reolizoción de
lo oudilorío y los hollozgos imporlonles de lo oudltorío, osÍ como cuolquier
deficiencio significolivo en el control inlerno que idenlificomo§ duronte nueslro

oudilorío.

AfENTA
e GorcÍo Poz y

NTE

Ando y Zomoro

oucolpon de Juórez, Eslodo de Méx¡co,
de 2424o l4 de mozo
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C.c.p. Dr. Bernardino Barrientos García. - Director General Interino del Ce tro de Investigaciones en 
Óptico, A.C.- Presente . ./ 
Lic. Anyo Lizzette Bermúdez Torres.- Titular del Órgano Interno de Control del Centro de 
Investigaciones en Óptica, A.C.- Presente. 

GEPZ/~/~/bory 

Sin otro en particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle la seguridad 
de mi consideración más atenta y distinguida. 

En cumplimiento a los Términos de Referencia para Auditorías de los Estados 
y la Información Financiera Contable y Presupuestaria del ejercicio 2023, nos 
permitimos presentar a su amable consideración el Dictamen Presupuestario, 
correspondiente a la Auditoría de los Estados Financieros y Presupuestarios de la 
entidad denominada Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. por el ejercicio 
comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2023, mismo que fue 
elaborado conforme a las Normas Internacionales de Auditoría. 

Mtro. José Miguel Mecías Fernández 
Jefe de la Unidad de Planeación y Fiscalización del Patrimonio 
Público Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Presente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
a 14 de marzo de 2024. 

Oficio No. ZGP/1403/12/24 
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Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas 
normas, se describen con más detalle en la sección "Responsabilidades del auditor 
para la auditoría de los estados e información financiera presupuestaria" de 
nuestro informe. Somos independientes de la entidad de conformidad con el 
Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, junto 
con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de estados 
financieros presupuestarios en México, y hemos cumplido con las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el 
Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que 
hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión. 

Fundamento de la opinión 

En nuestra opinión, los estados e información presupuestaria adjuntos de la Entidad 
Gubernamental Centro de Investigaciones en Óptica, A.C., mencionados en el 
párrafo anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento. 

Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria de la Entidad 
Gubernamental Centro de Investigaciones en Óptica, A.C., correspondientes a los 
ejercicios presupuestarios comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2023, que comprenden los Estados Analítico de Ingresos; de Ingresos de Flujo de 
Efectivo; de Egresos de Flujo de Efectivo; analítico del presupuesto de egresos en 
clasificación administrativa; analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en 
clasificación económica y por objeto del gasto; analítico del ejercicio del 
presupuesto de egresos en clasificación funcional programática, así como las 
notas explicativas a los estados e información financiera presupuestaria que 
incluyen un resumen de las políticas presupuestarias significativas. 

Opinión 

A la Secretaría de la Función Pública 
A la H. Junta Directiva del Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. 

DICTAMEN PRESUPUESTARIO 
www.ucae:fab:il.org 
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Cabe mencionar que en este informe se incluye el estado analítico del ejercicio 
del presupuesto de egresos en clasificación administrativa armonizado, estado 
analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica 
armonizado, estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en 
clasificación por objeto del gasto armonizado, estado analítico del ejercicio del 
presupuesto de egresos en clasificación funcional armonizado y gasto por 
categoría programática (armonizado), para dar cumplimiento a los "Lineamientos 
para la Integración de la Cuenta Pública 2023" emitidos mediante Oficio No. 
4 l 2/UCG/2024/004 de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, cabe mencionar que la información del 
cumplimiento global de metas por programa y variaciones en el ejercicio 
presupuestario de las notas no fue auditada por el despacho. 

La administración de la Entidad Gubernamental ha preparado un juego de 
estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2023 de 
conformidad con las disposiciones en materia de información financiera que están 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sobre los cuales 
emitimos una opinión no modificada (favorable) con fecha 14 de marzo de 2024, 
conforme a las Normas Internacionales de Auditoría. 

Otra cuestión 

Los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados 
para cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta 
la entidad y para ser integrados en el Reporte de la Cuenta Pública Federal, los 
cuales están presentados en los formatos que para tal efecto fueron establecidos 
por la Unida de Contabilidad Gubernamental, de la Secretaría de Hacienda; 
consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra 
opinión no se modifica por esta cuestión. 

Párrafo de énfasis base de preparación y utilización de este informe 
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~ Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los 
estados financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los 
procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos y obtener 
evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener una base para 
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Como parte de una Auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales 
si individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan 
en las decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados 
financieros. 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados 
financieros, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido 
a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de 
que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría siempre detecte una incorreción material cuando existe. 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información 
financiera presupuestaria 

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del 
proceso de información financiera de la entidad. 

La administración es responsable de la preparación de los estados e información 
financiera presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y del 
control interno que la administración consideró necesario para permitir la 
preparación de los estados e información financiera presupuestaria libre de 
incorrección material debida a fraude o error. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno de la 
entidad sobre los estados e información financiera presupuestaria. 
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Naucalpan de Juórez. Estado de México, 
a 1 4 de marzo de 2024. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación, 
entre otras cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de 
la auditoría y los hallazgos importantes de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa en el control interno que identificamos durante nuestra 
auditoría. 

nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida 
a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, ya que el 
fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones 
intencionalmente erróneas, omisiones intencionalmente, o la anulación del 
control interno. 

~l Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría, 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos 
adecuados en las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una 
opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

~ Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables, así como las revelaciones 
hechas por la administración de la entidad. 
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